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ACUERDO INTERNO NÚMERO SOS 8P.17.2022
Guatemala, dos de agosto de dos m¡l ve¡nt¡dós

LA SECRETARíA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Gubemativo Número '109-2019 del Vicepres¡dente de la Repúbl¡ca en func¡ones de
Presidente, Reglamento Orgán¡co lnterno de la Secreta¡.ía de Obras Soc¡ales de la Esposa del Presidente

de la República, establece que el Secretar¡o de Obras Soc¡ales es la autoridad máxima de la Secretaría
de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP), responsable de toda activ¡dad técnica y
adm¡n¡strat¡va de la lnstituc¡ón y dentro de sus atribuciones está la de em¡tir Acuerdos lnternos que sean
necesar¡os para el buen funcionam¡enlo de la SOSEP, dirigir, coord¡nar, supervisar y evaluar el

funcionam¡ento de las Subsecretarías y las diferentes dependencias que la conforman.

CONSIDERANDO:

Oue la Directora de Planif¡cac¡ón de esta Secrelaría, mediante Oficio No. 102-2022 Ref. DP-JAJS/eI de
fecha 20 de julio 2022, solicita la aprobác¡ón del Manual de Proced¡m¡entos de la Un¡dad de lnformác¡ón

Públ¡ca por med¡o del cual se establecen funciones y procedimientos para proporcionar a toda persona,

natural o juríd¡ca, el acceso a la ¡nformac¡ón públ¡ca con la finalidad de garant¡zar la transparencia de la

Admin¡stración Pública y de los sujetos obligados.

POR TANTO:

Con base en lo considerado, leyes c¡tadas y en ejercicio de las facultades que le conf¡ere los Artículos 202

de la Conslitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Gualemala, Artículo 8 del Decreto 114-97 Ley del Organismo
Ejecut¡vo: Artículos 5, literales h) y l) y Artículo 10 del Acuerdo Gubernativo Número 109-2019 del
V¡cepresidente de la Repúbl¡ca en funciones de Presidente, Reglamento Orgánico lnterno de la Secretaria

de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la República.

ACUERDA:

Articulo l. Aprobar él Manual de Procedim¡entos de la Un¡dad de lnformación Pública de la Secretaria

de Obras Sociales de la Esposa del Pres¡denle de la Repúbl¡ca.

Art¡culo 2. Se ¡nstruye al Encargado de la Un¡dad de lnformación Pública para que a través de la Unidad

a su cargo, lleven a cabo la ¡mplementac¡ón y socializac¡ón del Manual que por med¡o de este Acuerdo se

aprueba.

Artículo 3. Se deroga el Acuerdo lntemo DAJ-No.'I1-2016 de fecha 29 de septiembre del 2016 emitido
por esta secrelaría.

COMUNíQUESE
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Oue de conform¡dad con lo que establece el Artículo 202 de la Constituc¡ón Polílica de la República de
Guatemala y Artículo I del Decreto Número 1 l4-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Organismo Ejecut¡vo, las Secretarfas de la Pres¡denc¡a son dependencias de apoyo a las func¡ones del

Pres¡dente de la Repúbl¡ca. As¡m¡smo.

Añículo 4. EI presente Acuerdo lnterno surte efectos inmediatamente.
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El Congreso de la República de Ouatemala, emitió el Decreto 57-2OO8, que cont¡ene la Ley
de Acceso a la lnformación Pública, la cual t¡ene como final¡dad esencial garant¡zar la
transparencia de la administración pública y de los sujetos obligados, así como el derecho
gue t¡ene toda persona de tener acceso a la información pública y como consecuencia a los
actos de la administrac¡ón pública. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley de
Acceso a la lnformación Pública, el titular de cada sujeto obligado debe designar a un
servidor público, empleado u otro órgano interno que fung¡rá como Unidad de lnformación,
debiendo tener un enlace en todas las oficinas o dependencias que el sujeto obligado tenga
ubicadas a nivel nacional

La Unidad de lnformación Públ¡ca coord¡nará las diferentes acciones dentro del
procedimiento de acceso a la información pública y para el efecto actuará con conocim¡ento
de la máxima autoridad, para emitir las respuestas y resoluciones sobre la información
solicitada.

Objetivos específ icos

Aplicar los pr¡nc¡pios de máxima publicidad, transparencia en el manejo y ejecuc¡ón de los

recursos públicos y administración pública, senc¡llez y celeridad de procedimiento.

Campos deAplicación
El presente Manual es aplicado en la Unidad, para atender de forma eficiente las

diferentes sol¡citudes de información que solicite todo individuo asi como las

publicaciones en la página Web, garantizando la transparencia de la administración
pública de la institución.

iulio 2022
o

lntroducción

Objetivos del Manual de la Unidad de lnformación Pública

Objetivo Ceneral
Establecer las funciones y los procedimientos de la Unidad de lnformación Públca, para
proporcionar a toda persona, natural o jurídica, el acceso a la información pública.
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Decreto Número 57-2q)A del Congreso de la República de Cuatemala, Ley de Acceso a la
lnformación Pública. Cuatemala O8 de abril de 2OO8. Artículo lO y Artículo ll lnformación de
Oficio

Acuerdo lnterno No.78-2OI4 Reformas al Acuerdo lnterno No. 62-2009, Cuatemala 03 de
febrero de 2014.

Acuerdo Gubernat¡vo No.IO!,-2O19 Reglamento Orgánico lnterno de la Secretaría de Obras
Sociales de la Esposa del Presidente de la República.

M isión
Carant¡zar a toda persona interesada, sin discriminación alguna, el derecho a solicitar y a

tener acceso a la información pública en posesión de la Secretaría.

Visión
Carantizar la transparencia en el manejo y ejecución de los recursos públicos y actos de la
administración pública de la lnstitución, teniendo como principio la máxima publicidad.

Ceneral

Diseñar e implementar los mecanismos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones
instituc¡onales emanadas de la Ley de Acceso a la lnformación Pública.

Especifica
a) Recibir y dar trám¡te a las solicitudes de acceso a la información pública;
b) Analizar las solicitudes y elaborar las respuestas con la información disponible en la base de

datos de la Unidad o, en caso de no contar con la información requerida, solicitarla a las
dependencias de Ia SOSEP de acuerdo a los requerimientos presentados:

c) Proporcionar la información requerida, en los plazos que para el efecto establezca la ley;
d) Orientar a los interesados en la formulación de solicitudes de información pública;

Julio 2022
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Marco legal. marco jurídico y documentos relacionados

Misión y Visión de Unidad de lnformación Pública

Funciones de la Unidad de lnformación Pública
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e) Emitir oficios, resoluciones o not¡ficac¡ones de respuesta, adjuntando copia simple o
certificada de la información pública solicitada, siempre y cuando se encuentre en los
archivos del sujeto obligado;

f) organizar, coordinar, custodiar y sistemat¡zar tos archivos de información pública;
g) Presentar informe preliminar y anual al procurador de los Derechos Humanos, de

conform¡dad con lo que prescribe la ley de la materia;
h) Mantener actualizada y disponible en la página WEB institucional la publicación de la

lnformación Pública de Oficio, según lo establecido en la Ley de Acceso a la lnformación
Pública, Ley orgánica del Presupuesto ceneral de lngresos y Egresos del Estado de cada
ejercicio fiscal o cualquier otra normat¡va aplicable a la naturaleza de la unidad;y,

i) Otras que le sean asignadas por el Secretario (a) de Obras Soc¡ales.

Usuarios internos y externos
lnternos

o Secretaría
o Subsecretarías
o Dirección Financiera
o Dirección de Recursos Humanos
¡ DirecciónAdm¡nistrativa
¡ Dirección de Planificación
. Programas

Externos
o Público en general
¡ Procuraduría de los Derechos Humanos
o Organismos de Estado
o Municipalidades
o lnstituciones

I
Junio 2022
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ProcediEiento DS-UIP-01
Recepción de Sol-icitudes de Información.

Déspacho secretaría-
Unidad de Información
Púb1j.ca (DS-UIP-o1)

Objetivo del procedimiento: Toda persona tiene derecho a tener
l-a información pública en posesión de Ia Institución, cuando 1o

acceso a
sol-icite.

Marco jurídico: Constitución Politica de 1a Repúb1ica de cuatemala,
Artículo 28. Derecho a petición, ArtÍcuLo 30. Publicidad de los actos
administrativos. Decreto No. 57-2008 del congreso de la República de
Guatemala, Articulo 16, Articulo 38, Articulo 39, Articu]o 41, Articulo
42, Articulo 43, Articulo 44, Articulo 45,

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No Responsable

Inicio del proceso

1 Sujeto activo
Encargado de la

Unidad de
fnformación

PúbL i ca

Traslada la solicitud a la dirección y/o unidad
que corresponda, para que proceda a trabajarl-a
y tras.Iadarla en eI sexto dia hábil para su
entrega.

3
órganos Técnicos,
Direcciones y/o

unidades

Si la información es muy extensa, solicita a
.Ia UIP con oficio justificado, que se requiere
de prórroga para Ia presentación de información,
enviándolo antes del octavo dia. continúa
proceso.

4

órganos Técnicos,
Direcciones y/o

unidades

Envian la información a Ia Unidad de Información
Pública, a través de oficio.

5

Encargado de la
Unidad de

fnformación
PúbIica

Elabora la resolución y cédula de notlficación
y .l- o envia al solicitante a través de correo
electrónico, la respuesta co rre spondi ente,
adjuntando Ia .resolución de lnformaci.ón
solicitada en formato PDF.

6

Encargado de Ia
Unidad de

Información
Pública

Fin del proceso

11

Descripción de Ia actividad

Solicita de manera verbal, escrita o electrónica
información sobre la Institución (SoSEP)

2

Imprime correo enviado al sujeto activo y lo
adjunta a.I expediente. Archivo

Junio 2022
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Proced¡miento DS-UlP-O2

Elaboración de informe del Artículo lO, numeral 28 de
la Ley de Acceso a la lnformación Públ¡ca.

Despacho Secretaría-
Unldad de lnformaclón
Púb¡¡ca (DS-UlP-O2)

Objetivo del procedimiento: Dar cumplimiento de elaboración de informe para su
publicación en la página WEB.
Marco Jurídico: Decreto No. 57-2oo8 del Congreso de la República de Cuatemala,
Artículo lO, numeral 28.

DESCR!PCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descrlpción de la actlvldad

lnicio del proceso

I Órganos Técnicos

Consolida la información sociolingüística de los
beneficiarios de cada programa en los, primeros cinco
días hábiles y emite informe.

Encargado de la
Unidad de

lnformación Pública
Recibe el informe

3
Encargado de la

Unidad de
lnformación Pública

Fin del proceso

13

2

Procede a publicar.

Julio 2022
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Proced¡miento DS-UIS{3
Recepción de informes para alimentar la página
WEB de la Ley de Acceso a la lnformación públ¡ca

Despacho Secretaría-
Unidad de lnformación
Pública (DS-U|P-O3)

vo de¡ procedimiento: Máxima publicidad de la gestión en el manejo y

numerales considerados como información

objeti

pública de oficio
Decreto 57-2OO8 del Congreso de la República de Cuatemala,

ArtÍculo .lO 
y ll

Marco jurídico:

DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable

lnicio del proceso

Envían por correo electrónico, dentro de los
primeros diez días hábiles del mes, los reportes
correspondientes a cada numeral de los artículos lO

ll, en formato editable, pDF e lm preso

2

Encargado de la
Unidad de

Información
Pú blica

3 Archiva la información recibida

Fin del proceso

15

ejecución de los recursos públicos, manteniendo actual¡zados y disponible los 29

Descripción de Ia actiüdad

'l

Programas,
Direcciones y/o

U nidades

Recibe la información, y procede a alimentar la
página web de acceso a la información pública.

Encargado de la
Unidad de

lnformación
Pública

Julio 2022
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Procédimiento DS-UfP-04
Elaboración y entrega de informe preliminar y
final a fa Procuraduria de Derechos Humanos

Despactro Secletaría-Unidad
de Información Pú.bli-ca
(DS-UrP-04)

Obj€tivo del procedi4iento: Presentar aI Procurador de fos Derechos Humanos
como Autoridad Reguladóra, un informe por escrito correspondiente a.I año
anter.ior de 1as solicitudes recibidas en 1a institución.
Marco jurídico: Constitución Politica de Ia República de
Articuló 2?5. Decreto 5'7-2408 de1 Congreso de la República de

Guatemafa,
Guat ema l- a ,

Articulos 46, 41 48.
DESCRIPCIóN DEL PROCEDIMIENTO

No Responsalr].e Descripción de la actividad

Inicio del proceso

Procu.radur i a de
los Derechos

Humanos

Informa Ia Procuraduria de los Derechos Humanos
a través de correo efectrónico, la fecha que se
debe presentar ef informe preliminar de Ias
solicitudes de información recibidas, asi mismo
informa que Ia plataforma ya se encuent.ra
habilitada para el llenado respectivo en su
portal.

de 1a Secretaria Ejecutiva de 1a comisión de
Acceso a .la Información Pública (SECAI) para el
lfenado.respectivo del cuestionario e ingreso de
cada soLicitud recibida.

Ingresa a la página http g.qL/secaL/: ,/ /www . pdh . or

)

Encargado de la
Unidad de

I n fo rma ción
Públi ca

3

Actualj-za en eI mes de enero del siguiente año,
el cuestionario e ingresa el resto de
solicitudes recibidas en los úItimos meses del-
año .

4

Elabora oficio adjuntando las constancias de
envio electrónico de las solicitudes de
información, y lo envia a la Secretaria
Ejecutiva de la Conisión de Acceso a I'a
Información PúbIica (SECAI) las constancias de
envío electrónico. Archivo.

Encargado de Ia
Unidad de

Información
PúbIica

5

Fin del proceso

SEcRETARia DE
OBRAS SOCIALES
DE LA ESPOSA
DEL PRESIDENfE

1

Encargado de la
Unidad de

fnformación
Pública

Elabora oficio para la Secretaria Ejecutiva de
Ia Comi-sión de Acceso a la Información Pública
(SECAI) adjuntando las constancias de ingreso de
las solicitudes.

Encargado de la
Unidad de

Información
Púb1ica

Junío 2022
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Proced¡m¡ento Ds-Utp-Os

lmplementac¡ón de disposiciones en mater¡a
Cubernamental de entorno de control y evaluación de
r¡esgos.

Despacho Secretaría-
Unidad de lnformac¡ón
Pública (DS-UlP4s)

obiet¡vo del procedimiento: cenerar información y comunicación de los resultados
obtenidos, utilizan{g procesos de supervisión.
Marco juríd¡co: Sistema Nacional de Control tnterno Cubernamental -SINACIC-
Acuerdo Número A-O2A-2O241, Contralor Ceneral de Cuentas.

DESCRIPCTóN DEL PROCEDIMIENTO

No. Responsable Descr¡pc¡ón de la act¡v¡dad
lnicio del proceso

I

Elabora anualmente un lnforme de Control lnterno
con sus respectivas matr¡ces de evaluación de riesgos,
plan de trabajo, plan de continu¡dad y mapa de
riesgos.

2
Realiza el seguimiento a las actividades de control
interno de su área. Realizando actividades de control
y supervisión para los riesgos evaluados.

Encargado de la
Unidad de

lnformación Pública

3
Encargado de la

Unidad de
lnformación Pública

Elabora documento oficial y remite a la Unidad
especializada o a donde corresponda.

4
Recibe y analiza la información; si todo cumple,
siguen con el proceso; caso contrar¡o, regresa a la
activ¡dad 2.

Encargado de la
Unidad de

lnformación Pública
Fin del proceso

'19

U n idad
especializada

Encargado de la
Unidad de

lnformación Pública

5 Archiva documentación de recibido.

Julio 2022
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Glosario de Siqlas
NO SIGLAS SIGNIFICADO

1 SECAI
Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la
lnformación

2 UIP Unidad de lnformación Pública
3 PDH Procuraduría de Los Derechos Humanos
4 SUJETO ACTIVO Persona individual o jurídica, pública o privada.
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Erick Essa anos Melgar
Enca rgad a Unida de lnformación Públ¡ca

Cuatemala,2022

Manual Procedrmientos
Un¡dad de lnformación públ¡ca

Por este medio, en calidad de Encargado/a de la unidad de lnformación pública,
manifiesto que he revisado la información contenida en este Manual de
Procedimientos, por lo que cERTlFlco que los procedimientos descritos
corresponden a las funciones que desempeña esta Unidad, por lo que se traslada al
Despacho de la Secretaria de Obras Sociales para los efectos correspond ientes.
Folios que conforman el manual de procedimientos ve¡nte (22).
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